
DON MANUEL FRAGA ANUNCIA UNA NECESIDAD URGENTE:

"Desarrollo del Fuero de los Españoles
en materia de derechos ciudadanos"

• EL PODER PUBLICO TIENE EL MONO-
POLIO JURÍDICO DE LA VIOLENCIA;
NO CONSENTIREMOS "COLABORADO-
RES ESPONTÁNEOS"»

• «UNOS CIERTOS ÍNDICES DE COMPLIC-
TIVIDAD, CASI CONSUSTANCIALES CON
UNA SOCIEDAD INDUSTRIAL MODER-
NA»

• «CORRELATIVA A LA VOLUNTAD DE
ENSANCHAR LA LIBERTAD ES LA EXI-
GENCIA DE ROBUSTECER LA AUTORI-
DAD»

MADRID, 15. (INFORMACIONES.)
CUANTO más resuelta Sea nuestra voluntad Integradora,

cuanto mal amplia sea nuestra Intención de ensanchar
las reglas del juego político a la concurrencia de las distin-
tas fuerzas, tanto más agresiva y violenta será la respuesta
de aquellos que por su radical anclaje en posiciones Irre-
conciliables, por su totalitarismo constitutivo, por su pre-
tensión de atentar contra la intangible anidad patria, por
su dependencia, de centros de decisión exteriores o, simple-
mente, por la conciencia d« que sn residual marginalidad
les excluye de la limpia competencia democrática, están
condenados al recurso, a la subversión y a la violencia.»

Don Manuel Fraga Iribar-
ne pronunció estas palabras
en una cena ofrecida por el
diario "A B C" a representa-
ciones de las fuerzas de or-
den público, designadas "per-
sonaje del año" por este pe-
riódico. El vicepresidente pa-
ra Asuntos del Interior y mi-
nistro de la Gobernación se-
ñaló que "cuando la paz so-
cial es violentada, el imperio
de la ley ea desconocido y
se pretende recurrir a la
coacción y a la violencia pa-
ra hacer valer cualquier pre-
tensión, la respuesta de esa
forma superior de conviven-
cia que es el Estado ha de
venir protagonizada por unos
servidores concretos, por unos
funcionarlos públicos, en de-
finitiva, por unos nombres
que cumplen una tarea de
singular penosldad, y cerca-
da siempre por el mas dra-
mático riesgo, quizá no debi-
damente gratificada y, sin
duda, menos reconocida so-
cialmente de lo que se debie-
ra".

Tuvo palabras de recono-
cimiento por la Iniciativa de
"A B C" al designar a los
funcionarios de Orden Públi-
co —sin acepción de Cuerpos,
Jerarquías o empleos— como
"personaje del año", y recor-
dó que 22 miembros de las
fuerzas del orden "ofrenda-
ron en 1975 el supremo tri-
buto de su vida en el cum-
plimiento de su deber". Y
luego hizo diversas afirma-
ciones "desde mi responsabili-
dad de miembro del Gobier-
no al que le ha tocado tran-
sitar por un tiempo tan cru-
cial de la vida española", pa-
ra inscribir el tema del or-
den público y de sus servi-
dores en una perspectiva más
amplia de las preocupaciones
políticas de esta hora:

"COLABORADORES
ESPONTÁNEOS"

"Primera, En un Estado
de Derecho, el poder público
tiene el monopolio Jurídico de

la violencia. Así, pues, no es-
tamos dispuestos a consentir
en esta materia colaborado-
res espontáneos. Frente a las
alteraciones del orden, la res-
puesta no distinguirá Inten-
ciones Ideológicas. La ley se-
rá mantenida frente a todos
y al servicio de todos: 'Salus
populi, suprema lex'.

Segunda. Por la misma
razón, por ese monopolio Ju-
rídico de la violencia que
acabo de citar, es necesario
arbitrar, y con urgencia, los
cauces idóneos para evitar
que muchas pretensiones de
cambio legítimas, razonables
o, en todo caso, aceptables,
se vean forzadas a producirse
en la ilicitud, por ausencia
del marco Jurídico que las
respalde. Me refiero al des-
arrollo del Fuero de los Es-
pañoles en materia de dere-
chos ciudadanos, en particu-
lar los de asociación y re-
unión, tema que delimitará
adecuadamente el cuadro de
las obligaciones y responsa-
bilidades de las fuerzas del
Orden Público, ya que es har-
to distinto proteger el ejer-
cicio de un derecho que per-
seguir la vulneración de una
normativa prohibitiva o in-
suficiente.

Tercera. Esta observación
anterior no debe conducirnos
al Ingentusmo de creernos
cerca de una 'arcadia' rosa-
da. Probablemente, cuando
más resuelta sea nuestra vo-
luntad Integradora, cuanto
más amplia sea nuestra in-
tención de ensanchar las re-
glas del juego politico a la
concurrencia de las distintas
fuerzas, tanto más agresiva y
violenta será la respuesta de
aquellos que p o r su radical
anclaje en posiciones Irrecon-
ciliables, por su totalitarismo
constitutivo, por su preten-
sión de atentar contra la in-
tangible unidad patria, por
su dependencia de centros de
decisión exteriores o, simple-
mente, por la conciencia de
que su residual marginalidad
les excluye de la limpia com-

petencia democrática, están
condenados al recurso, a la
subversión y a la violencia.
Frente a estas agresiones, te-
nemos el deber de defender
a loa españoles, y las fuerzas
de Orden Público, primera
trinchera de esa linea de de-
fensa, sabrán proporcionar
—como siempre lo han he-
cho— la más eficaz, y si fue-
ra necesario, la mas implaca-
ble de las respuestas.

Cuarta. Un futuro replan-
teamlento de las fronteras
entre lo políticamente lícito
y lo Ilícito, acorde con las co-
tas de desarrollo cívico de la
sociedad española de esta ho-
ra, clarificará adecuadamen-
te las fronteras y términos
del orden público. Pero tam-
bién es preciso advertir que
unos ciertos índices de con-
flictividad son casi consus-
tanciales con la complejidad
de una sociedad industrial
moderna. Tajantemente, hay
que salir al paso de cualquier
Intento de capitalización po-
lítica de este fenómeno que
tienda a presentarlo como
síntoma catastrófico de su-
puestas Incapacidades nacio-
nales para la convivencia li-
bre y democrática, en lugar
de como lo que realmente es:
la manifestación más estri-
dente de la confrontación de
intereses, aspiraciones, etc.,
Inevitable en una sociedad di-
versificada.

LA MAYORÍA
Quinta. Por último —y

permítanme que reitere unas
palabras pronunciadas hace
unos meses—, quiero recordar
que el orden no se soluciona
con palabras solas, ni sólo con
Policía. El orden supone ideas
aceptadas por la mayoría,
ideas que hay que explicar o
reiterar, con autoridad que
deriva del acierto en las Ins-
tituciones y de la categoría
en las personas que las en-
carnan, y, en fin, también,
por supuesto, de los agentes
de la autoridad.

En Instancia última, el fun-
damento mismo de la auto-
ridad remite a la cuestión de
la legitimidad. Los ciudada-
nos reconocen el «derecho a
mandar» de sus autoridades
en la medida en que recono-
cen colectivamente su «Inte-
rés por obedecer". La legiti-
midad supone la existencia de
una correlación adecuada en-
tre sociedad y Poder; supone,
en fin, el consenso. Dolorosa-
mente cancelada, con la des-
aparición del Generalísimo,
una dilatada y fecunda etapa
histórica cuya legitimidad re-
posaba sobre bases carismá-
ticas, nos vemos emplazados
a remodelar nuestras Institu-
ciones representativas para
que reflejen el consenso de
la nueva sociedad española en
presencia.

REFORMA Y RUPTURA
Pero nada más rigurosa-

mente antitético del concep-
to de reforma que el concep-
to de ruptura. Sólo se refor-
ma aquella en cuya virtua-
lidad se cree. Hemos compro-
metido nuestra inteligencia y
nuestro esfuerzo en una em-
presa de reforma. Ello signi-
fica que creemos en la necesi-
dad de perfeccionar nuestro
orden político, pero significa,
con Idéntica fuerza, que no
estamos dispuestos a sujetar
a revisión, poner en riesgo, o
someter a debate airado de la
contestación callejera, los fun-
damentos mismos de este sis-
tema, cuya modernización
pretendemos acometer. Mili-
métricamente correlativa de
la voluntad de ensanchar las
esferas de la libertad, es la
exigencia de robustecer la au-
toridad que ha de sostenerla.
Y la autoridad, Insisto, se en-
carna hasta en el más mo-
desto de sus servidores.

El Estado, la legitimidad, la
autoridad pueden resultar pa-
ra muchos, para la mayoría
de las llanas gentes, enojosas
abstracciones conceptuales de
no demasiada asequible com-
prensión. Yo aspiro a Que to-
dos acertemos y acierten a
comprender que bajo el uni-
forme del guardia civil, en
la más inaccesible de nues-
tras aldeas, o de los agentes
de la Policía Armada, que
custodian la seguridad de
nuestras ciudades, o en la ac-
tuación inteligentemente In-
vestigadora del Cuerpo Gene-
ral de Policía, reside toda una
teoría del poder, del derecho,
de la libertad y de la convi-
vencia. Que no se puede aten-
tar contra ellos; ni menospre-
ciarles; ni regatearles la de-
bida cooperación sin que es-
temos cuestionando al mismo
tiempo el derecho de todos a
no regresar a la selva.

Cuando un diario de tan
ancha difusión como «A B C»
pasa por encima de cualquier
frivola concesión a la facili-
dad y designa «personaje del
año» a las Fuerzas de Orden
Público, me ratifico en mi es-
peranzada convicción de que
mucho —y para bien— ha
cambiado sobre la vieja piel
de toro de nuestra tierra y
que «1 tiempo que vivimos,
con toda su tremenda carga
de dificultades, es un tiempo
que, definitivamente, mere-
ce la pena de ser vivido.»

Al acto asistieron el vice-
presidente para Asuntos de
la Defensa, teniente general
De Santiago y Díaz de Men-
dívil; el ministro de Infor-
mación y turismo, señor Mar-
tín Gamero; el director gene-
ral de Prensa, señor Sentís,
y el director general de la
Gaurdia Civil, teniente gene-
ral Campano; el director ge-
neral de Seguridad, señor
Castro San Martín, y el di-
rector general del Régimen
Jurídico de la Prensa, señor
Fernández, entre otras per-
sonalidades.


